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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Fiesta Provincial de la Tradición y 
Folclore, a realizarse en el mes de noviembre, en 
la ciudad de Tres Isletas, provincia del Chaco. 
Expresión de beneplácito. Cipolini. (2.800-D.-
2025.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Cipolini, por el que 
se declara el beneplácito por la realización de la “Fies-
ta Provincial de la Tradición y Folclore”, a realizarse 
en la ciudad de Tres Isletas en el mes de noviembre, 
organizada por la Asociación Civil Grupo Sentimiento 
y Amistad; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la “Fies-
ta Provincial de la Tradición y Folclore”, a realizarse 
en la ciudad de Tres Isletas, provincia del Chaco, en el 
mes de noviembre, organizada por la Asociación Civil 
Grupo Sentimiento y Amistad.

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2025.

Silvana M. Ginocchio. – Marcela Antola. 
– Hilda Aguirre. – Alberto Arrúa. – 
Maximiliano Ferraro. – Ana C. Gaillard. 
– Ana M. Ianni. – Germán P. Martínez. –  

Nilda Moyano. – Marcela F. Passo. – 
Esteban Paulón. – Gabriela Pedrali. – 
Lorena Pokoik. – Natalia S. Sarapura. 
– Eduardo F. Valdés. – Luana Volnovich. 
– Carolina Yutrovic.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Cipolini por el que 
se declara el beneplácito por la realización de la “Fies-
ta Provincial de la Tradición y Folclore”, a realizarse 
en la ciudad de Tres Isletas en el mes de noviembre, 
organizada por la Asociación Civil Grupo Sentimiento 
y Amistad. Luego de su estudio, resuelve dictaminar-
lo favorablemente, con modificaciones como proyecto 
de resolución.

Silvana M.Ginocchio.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

El beneplácito por la realización de la “Fiesta Pro-
vincial de la Tradición y Folclore”, a realizarse en la 
ciudad de tres isletas en el mes de noviembre orga-
nizada por la Asociación Civil Grupo Sentimiento y 
Amistad.

Gerardo Cipolini.


